
Guayaquil, Junio 2 de 1993 

SENOR : 

INTENDENTE DE COMPANIAS 
CIUDAD .- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento les 

transferencias de acciones producida en el capital 

social de la Comparís  INDUSADY S.A. constitulda 
mediante Escritura Pública ante el Notario del Cantén 

Abg FRANCISCO CORONEL FLORES,el 8 de Junio de 1989, e 
inscrita en el Registro Mercantil el 23 de Diciembre de 
1988.- 
Las transfrencias producidas son las siguientes: 

1. El señor EDDI CASTILLO PADILLA cedió 2400 acciones 

a favor del senor HILTHER ANIBAL CASANAS EGUEZ » 

2.- El señor MAURD — FIGUERO PADILLA cedió 400 acciones a 
favor del Sr. HILTRER ANIBAL EASANAS EGUEZ 

3. El senor LUIS CASTILLO PADILLA cedió 400 acciones a 
favor del Sr. HILTHER ANIBAL CASANAS EGUEZ. 

2b.- El senor JULIO QUIMBIULCO CBLDERON cedió 400 
acciones a favor de la Srta. ANGELA MARÍA HIDALGO 

ORTEGA. 

5. El Sr.HECTOR CHIRIGUAYA ANDRADE cedió 400 accionnes 
de la siguiente manera: 327 ascciones a favor de la Srta. 

ANSELA MARIA HIDALGO (ORTEGA, 1. acción a favor de la 
Srta. VERONICA ANDRADE ANDRADE, 1 acción a favor de la 
Srta. MARIELA ALVARADO SUASTEGUI ,; 1 acción a favor de 

la Srta. INGRID GONZALEZ SANCHEZ . 
La antedicha cesión tiene fecha Junio 1 de 1973 

y ha sido registrada en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañís INDUSADY S.A. s el 1 de 

Junio de 1.773, Tanto los cegdentes como los 

cesionarios son de nacionalidad Ecuatorianas. En razón 

de las transferencias registradas en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía el 1 de Junio de 

1993, son accionistas de la misma ! 
1.- El senor ANIBAL HILTHER CASANAS EGUEZ ., Propietario 

de 1200 acciones . 

2. La srtse. SNGELA M. HIDALGO ORTEGA, Propistaris de 

797 acciones. 

3.- La srta. VERONICO ANDRADE ANDRADE, proos Bars 

de 1 seccion . 

4.- La Srta. MARIELA SLVARADO SUASTEGUI , Propjetacia 
de 1 accion, a ro 
SS. La Srta. INGRID GONZALEZ SANCHEZ ¿Propietafla de í 

accion » > 

Atentamente, 

   
ANAS EGUEZ   
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